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NUEVA CONQUISTA SOBRE FIN DE AÑO 
 
 
 
  FIRMAMOS LA RENOVACION Y ACTUALIZACION DEL COMPLEMENTO
  PARA EL AÑO 2008 !!!
 
En el día de la fecha NUESTRO SINDICATO ha suscripto con la Empleadora sendas Actas Acuerdo sobre los siguientes temas:
 
1         Complemento Mensual Extraordinario por Dedicación Especial.
2         Adicional Movilidad Fija.
 
Respecto al primer punto, se actualizan las escalas respectivas para el Ejercicio 2008, teniendo en cuenta el incremento de los niveles remunerativos de los trabajadores y el motivo de la creación del "Complemento".    
 
La ubicación de cada trabajador en la escala, se hará sobre la base de las remuneraciones brutas liquidadas en el transcurso del año 2007 y los conceptos idénticos por los que se percibe actualmente el Complemento y comprende a la totalidad del personal al 31 de diciembre de 2007.    
 
Con respecto al segundo ítem, cabe mencionar que teniendo en cuenta el vencimiento del Ejercicio anual se prorroga la percepción del adicional hasta el 31 de marzo de 2008. 
 
Como hemos señalado en varias oportunidades, en el marco de una nueva escala salarial convencional se definirá su alcance; sin embargo y a fin de mantener el nivel remunerativo (principio sindical en la negociación paritaria), seguirán percibiendo la movilidad fija la totalidad de los trabajadores comprendidos en la actualidad.
 
Con el mismo espíritu de defensa de los derechos de los trabajadores, se sigue negociando la Convención Colectiva de Trabajo (cuyo proyecto esta Conducción hizo público) con la intención de seguir la senda que hemos transitado en estos dos años, que redundara en mejoras en los institutos remunerativos convencionales y en la creación del nombrado "Complemento". 
 
Finalmente, aprovechamos la ocasión para saludar a todos nuestros compañeros y compañeras, deseándoles un  FELIZ AÑO NUEVO y que el 2008 nos encuentre a todos en un proyecto común,  de Prosperidad para nuestro Pueblo y de Grandeza para nuestra Nación. 
 
 

       ROBERTO GÓMEZ
JORGE BURGOS
      SECRETARIO DE PRENSA
SECRETARIO GENERAL
 
 
Montevideo 182, (1019) Capital Federal
Prensa AEFIP – 44/2007 (27/12/2007)
Teléfonos: 4371-2052/2859/2715/1558
http:// www.aedgi-afip.org
Interno 23
prensa.aedgi@gmail.com
